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ALMERÍA

No habrá huelga: un máximo de 35 
pacientes para el médico de familia
La media actual, antes del acuerdo de la Junta y el sindicato SMA, es de unos 38 enfermos

SIMÓN RUIZ

Cuando apenas faltaban 
48 horas para el inicio de 
la huelga, el paro convoca-
do por el Sindicato Médico 
Andaluz (SMA) en consul-
torios y centros de salud 
de Atención Primaria ha 
sido desconvocado. 

Las negociaciones en-
tre el Servicio Andaluz 
de Salud, gestionado por 
el almeriense Diego Var-
gas, y el SMA se han sal-
dado con un acuerdo que 
permite cambios en la 
limitación de las agendas 
en Atención Primaria y 
la anulación de la huelga 
anunciada a partir de la 
mañana del 27 de enero.

Así las cosas, un médico 
de familia tendrá que aten-
der a un máximo de 35 pa-
cientes en consulta. Hasta 
ahora, las cifras que se 
apuntaban desde diversas 
organizaciones sindicales 
elevaban ese registro hasta 
los 38-40 enfermos.

En el caso de Pediatría, 
el cupo que se ha estable-
cido en la negociación fija 
en 25 los pacientes.

El otro paro sigue  El 
acuerdo, anunciado por la 
propia consejera de Salud 
y Consumo de la Junta de 
Andalucía, Catalina Gar-
cía, coincide también con 
un paro convocado por 
un sindicato minoritario, 
el SMP, que está teniendo 
poca incidencia: poco más 
del 2 por ciento en el turno 
de mañana.

En el caso de Almería, 
Salud ha detallado que 

Un médico andaluz, en una consulta de Atención Primaria. E. P.

Este acuerdo, que deberá 
ser ratificado por la mesa 
sectorial antes de un mes, 
supone un importante 
avance en la mejora de las 
condiciones laborales de 
los facultativos de Atención 
Primaria en Andalucía, a la 
vez que mejorará la asisten-
cia prestada a los pacientes 
ya que podrán ser atendidos 
con más tiempo, sostienen 
en un comunicado desde el 
SMA y que se encuentra vi-
sible en su web oficial.

“Nos alegramos de hayan 
sido consideradas nuestras 
reivindicaciones y espera-
mos que la implementación 
de medidas como éstas su-
ponga un avance significati-
vo en la atención al pacien-
te”, añaden.

ello en los distintos tramos 
horarios según la organi-
zación de cada centro sin 
incluirse en las agendas 
ordinarias para no exce-
der de las 35 citas al día”, 
explicaba Catalina García 
en un comunicado.

Para evitar que las demo-
ras puedan aumentar, ha 
asegurado que se abrirán 
jornadas de tarde en con-
cepto de continuidad asis-
tencial, para que de esta 
forma los médicos puedan 
atender a todos los pacien-
tes sin superar el límite de 
35 en cada jornada ordina-
ria. El número de pacientes 
atendidos por los médicos 
de familia en cada continui-
dad asistencial no superará 
los 25.

este miércoles ha tenido un 
2,68% de seguimiento, con 
once profesionales secun-
dando el paro. Se trata de la 
cifra más alta desde que co-
menzó la huelga, el pasado 
viernes, 20 de enero.

 
Menos ratio Tanto la Con-
sejería de Salud y Consumo 
como el Sindicato Médico 
Andaluz dieron cuenta en 
sendos comunicados del 
contenido del acuerdo.

Así las cosas, el Servicio 
Andaluz de Salud tomará 
las medidas necesarias para 
conseguir la citada ratio (35 
pacientes al día en médicos 
de familia y 35 los pedia-
tras) y, para ello, se seguirá 
reorganizando el sistema de 
atención al paciente urgen-
te o que acude sin cita de tal 
forma que no suponga un 
aumento en la ratio o una 
disminución en el tiempo 
de atención.

“Las urgencias que lle-
guen a los centros de salud 
serán atendidas por los fa-
cultativos designados para 

Intensa negociación 
para limitar las 
agendas en Atención 
Primaria

En Pediatría el 
número máximo de 
niños por consulta 
en Primaria pasa a 
ser de 25

El acuerdo anunciado 
este miércoles entre el 
SAS y el Sindicato Médi-
co Andaluz (SMA) para 
delimitar las agendas 
en Atención Primaria 
y con ello desconvocar 
la huelga prevista para 
este viernes ha sido 
recibido con increduli-
dad por UGT, que duda 
de que esa limitación 
de las consultas a 35 
pacientes por día sea 
efectiva, y con “sorpre-
sa” por CCOO, que ha 
asegurado que dicha 
reducción ya había sido 

acordada, lo que le ha 
llevado a calificar el 
pacto presentado de 
“paripé”.

UGT duda de que 
el objetivo se vaya a 
cumplir. “Dicen que se 
limita a 35 pacientes 
durante el turno de 
mañana, cosa que no es 
verdad. Son 35 por la 
mañana más las urgen-
cias”, ha señalado en 
declaraciones a Europa 
Press el secretario del 
Sector de Salud de FeSP 
UGT Andalucía, Anto-
nio Macías.

DISCREPANCIAS DE LOS SINDICATOS

Piden que se modifique la oferta de 
empleo público que corrigió el SAS
LA VOZ

UGT exige al Servicio An-
daluz de Salud (SAS) que 
vuelve a modificar y am-
plíe la relación de plazas 
publicadas en el Boletín 
Oficial de la Junta de An-
dalucía (BOJA) de la Ofer-

ta de Empleo Público (OPE) 
correspondiente a los años 
2018 a 2021, mientras que 
el Sindicato Médico de 
Sevilla rechaza la oferta y 
llama a todos los afectados 
a movilizarse.

En Almería, esa correc-
ción de errores afecta a 

más de un centenar de pla-
zas, según se ha trasladado 
esta semana tanto desde el 
PSOE como desde el Colegio 
Oficial de Enfermería.

UGT señala, en un comu-
nicado, que la propuesta del 
SAS de hacer un concurso 
de traslados amplio tras la 

incorporación de la última 
OPE, que “tanto perjuicio 
está ocasionando a miles de 
profesionales, no va a solu-
cionar los graves problemas 
que tienen quienes han 
aprobado dicha oposición y 
se encuentran sin plazas en 
muchos de los centros”.

Traslados Lamenta que la 
“inmensa mayoría” de Fa-
cultativos Especialistas de 
Área se están encontrando 
“en la más absoluta de las 
indefensiones” ya que este 

“parche” no soluciona ni el 
que ahora mismo se tengan 
que ir a centros muy lejos 
de su casa, ni tampoco el 
concurso de traslados les 
vaya a asegurar que puedan 
volver cuando se desarrolle 
este, informó este miércoles 
Europa Press.

“La única realidad es que 
miles de trabajadores que 
aprobaron una oposición y 
sacaron buenas notas para 
poder acceder a una plaza 
en su centro actual o a uno 
cercano a su domicilio, se 

han encontrado con una 
auténtica merienda de la 
Administración que impide 
el acceso a miles de plazas 
reservadas para un grupo de 
privilegiados”, y que incluso 
va a provocar que “renun-
cien a esas plazas porque 
no pueden permitirse, tras 
años de trabajo y sacrificio, 
poder ejercer en los cen-
tros que quieren y tengan 
que ser obligados a irse a 
lugares muy lejanos de sus 
domicilios”, manifiesta el 
citado sindicato.
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La factura de las pensiones se eleva 
este año a 1.500 millones de euros
La revalorización aprobada por el Gobierno suma 120 millones más; en total un 10% del PIB provincial

ANTONIO FERNÁNDEZ

La revalorización de las 
pensiones aprobada por 
el Gobierno de España ya 
dispone de los datos so-
bre lo que va a suponer 
para la provincia y entre 
ellos la ‘factura’ a la que la 
Seguridad Social tendrá 
que hacer frente este año 
2023; serán 1.500 millones 
de euros, lo que supone el 
10 por ciento del Producto 
Interior Bruto provincial.

Los datos fueron ofre-
cidos ayer por el subdele-
gado del Gobierno en Al-
mería, José María Martín, 
que cifró en 120 millones 
de euros el incremento en 
el pago de pensiones en 
este nuevo año como con-
secuencia de la subida de 
la práctica totalidad de las 
que perciben los ciudada-
nos de la provincia.

La inflación Es la conse-
cuencia del incremento de 
las prestaciones que, en el 
caso de las pensiones con-
tributivas aumentan en 
un 8,5 por ciento, un por-
centaje que se ajusta a la 
inflación registrada el año 
pasado. Para las no con-
tributivas ese incremento 
es aún mayor, del 15 por 
ciento.

En ambos casos por-
centajes de mejora de los 
ingresos que Martín no 
duda en calificar como 
“históricos con los que el 
Gobierno está asegurando 
el mantenimiento del po-
der adquisitivo de los casi 
118.000 pensionistas alme-
rienses”. Para poner en va-

El subdelegado ofreció ayer datos de lo que supone la revaloración de las pensiones para 118.000 almerienses.

de confianza a todos los que 
están recibiendo hoy una 
pensión, ya que “sean cuales 
sean las circunstancias, con 
este Gobierno tienen la cer-
teza de que su poder adqui-
sitivo está asegurado, gra-
cias a la Ley aprobada que 
establece que el 1 de enero 
de cada año la pensión su-
birá exactamente lo mismo 
que haya aumentado el IPC 
durante el año anterior”.

‘Regalos’ fiscales Consi-
dera que mientras ‘algunos’ 
partidos o gobiernos “se 
han dedicado a hacer rega-
los fiscales a quienes más 
tienen, dejando de lado a 
los menos pudientes, desde 

de poder adquisitivo para 
nuestros pensionistas”.

Dinero disponible Como 
ejemplo de lo que supone la 
subida aplicada explicó que 
las 66.966 personas que en 
la provincia de Almería 
recibían una pensión de 
jubilación el año pasado 
de 1.025,06 euros, habrían 
percibido un aumento de 
2,56 euros mensuales (36 
euros anuales), “mientras 
que la subida aprobada por 
el Gobierno de Pedro Sán-
chez les supone un aumen-
to mensual de 87,13 euros al 
mes, 1.219,82 más al año”.

Para Martín la revalori-
zación traslada un mensaje 

lor el incremento de los in-
gresos de los pensionistas 
el subdelegado señala que, 
con la fórmula que aplicaba 
el anterior gobierno, “la su-
bida que se les habría aplica-
do habría sido de un exiguo 
0,25 por ciento lo que, en el 
contexto actual, habría su-
puesto una fuerte pérdida 

este Gobierno creemos que 
nuestros mayores merecen 
el esfuerzo porque son los 
que han mantenido vivo el 
sistema de pensiones a lo 
largo de toda su vida”.

Asegura también que en 
este proceso de asegura-
miento de las pensiones “se 
han recibido muchas pre-
siones para no revalorizar 
las pensiones conforme a 
la inflación, o para que esa 
revalorización quedara por 
debajo del crecimiento de 
los precios; basta compro-
bar en las hemerotecas dón-
de han estado unos y dónde 
hemos estado otros”.

Sistema fuerte José Ma-
ría Martín sostiene que el 
mantenimiento del poder 
adquisitivo de las pensiones 
es al mismo tiempo compa-
tible con el fortalecimiento 
de las cuentas del Sistema 
Público de Pensiones, ya 
que las medidas de protec-
ción y mejora de la calidad 
del empleo, impulsadas por 
normas como la reforma la-
boral, “están mejorando los 
ingresos del sistema”.

Una mejora de las cuentas 
que sustenta con los datos 
referidos al presente ejer-
cicio fiscal y es que las pre-
visiones realizadas revelan 
que, en el año 2023, se regis-
trará un ingreso récord por 
cotizaciones sociales, que 
alcanzarán más de 152.000 
millones de euros a nivel 
estatal, lo que representa el 
10,9 por ciento del Producto 
Interior Bruto y permitirán 
seguir adoptando decisio-
nes como las de la revalori-
zación de las pensiones.

“La nueva Ley que 
regula las pensiones 
permite enviar un 
mensaje de confianza 
porque subirán cada 
año con el IPC anual”

Ante el hecho de que 
las pensiones de los al-
merienses están entre 
las más bajas del con-
junto del país, el sub-
delegado afirma que 
las distancias actuales 
se irán recortando en 
base al aumento de las 
cuantías de las cotiza-
ciones de los trabaja-
dores al haber mejora-
do la estabilidad en el 
empleo y al aumentar 
los salarios medios.

CONFIANZA EN UN 
AUMENTO DE LAS 

PRESTACIONES
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